
En el marco del proceso de diálogo entre la Federación de Municipios de Madrid y las 
centrales sindicales más representativas, desde hace varios meses se inició la 
negociación de un Acuerdo Marco Regional para el personal al servicio de las 
Administraciones Locales cuyos destinatarios son los municipios de Madrid, que 
sustituyera al anterior, cuya vigencia concluyó en diciembre de 2007. La actual 
situación de grave crisis económica que caracteriza el momento actual es indudable que 
influye en un proceso de negociación de esta naturaleza. Las Entidades Locales y las 
centrales sindicales son plenamente conscientes del esfuerzo que debe realizarse para 
lograr alcanzar la máxima calidad en los servicios públicos que aquellas prestan a los 
ciudadanos, y en este sentido debe reconocerse la contribución que a dicho esfuerzo han 
llevado a cabo los sindicatos. 

La experiencia realmente positiva que supuso el anterior Acuerdo hacía 
necesario el mantenimiento de esta figura a la que por otra parte había que trasladar las 
nuevas previsiones que en distintos ámbitos del régimen jurídico del personal al servicio 
de la Administración Pública ha introducido el Estatuto Básico de los Empleados 
Públicos, publicado en abril de 2007. 

Asimismo debían recogerse en el nuevo texto todos aquellos compromisos de 
actuación no desarrollados totalmente durante la vigencia de Acuerdo 2004-2007. 

Las partes que han intervenido en la negociación del Acuerdo confían en que a 
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lo largo del periodo de vigencia del Acuerdo que a continuación se recoge, sea posible 
la superación de la actual situación económica, de forma que se puedan introducir 
nuevos avances en futuras ediciones de este Acuerdo. 

Expuestas las anteriores consideraciones los representantes de la Federación de 
Muiucipios de Madrid así como de las referidas centrales sindicales presentes en la 
Mesa de Diálogo Social han acordado el texto que figura a continuación. 

ACUERDO MARCO REGIONAL 
PARA EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMTNISTMCIONES LOCALES 

SUSCRITO ENTRE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID Y LOS 
SINDICATOS MÁS REPRESENTATIVOS. 

El presente Acuerdo Marco Regional se sitúa en el contexto actual de las 
Administraciones Públicas, con la vigencia de la Ley 712007, de 12 de abril, del 
Estatuto Bhsico del Empleado Público, con el fin de homogeneizar y adecuar a la 
normativa las políticas de personal de los Ayuntamientos de la Región y simplificar la 
negociación posterior en cada uno de ellos. 7 






















































